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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de julio de 2019. Al Despacho el presente
proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer .

. LEIDYYULlETHMOR. /t:_VAREZ
secretato ÁL

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dos (2) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Téngase por agregado y obre en autos el diligenciamiento de los oficios dirigidos a
Banco Falabella y Banco Bogotá.

NOTIFíQUESE

~?
íA AGUDELO CASANO

Juez

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Da CIRCUITO DE VlUAVlCENCIO

NO'nFICACIÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. G:6 del


